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CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.
Sesión del día 6 de Mayo de 1882.

Abierta k las tres ménes cuarto, se lee y aprueba el acta 
déla anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia. En el Banco azul el señor minis

tro de Ja Guerra.)
El señor SALES pregunta al señor ministro de la Gue

rra, si habiendo sido concedida la gracia de indulto á don 
Fermín Salvoechea, confinado en el presidio de Ceuta, cree 
el Gobierno que puede estar indefinidamente en aquel pre
sidio, por no haber querido el interesado la gracia de in
dulto. v

El señor ministro de la GUEBRA contesta que conside
rando que toda gracia es renunciable, ha permitido que el 
preso señor Salvoechea continúe en el p esidio; pero si el 
interesado desea que se le ratifique esa gracia la propondrá 
al Consejo de ministros.

El señor MARTINEZ CAMPOS (D. Miguel) apoya 
una proposición de ley sobre concesión de un ferro-carril 
de Concentainaá Alicante. Es tomada en consideración sin 
debate.

El señor GONZALE BLANCO dice que en la edición 
publicada por orden del ministro de Gracia y Justicia, se
ñor Bugahal, de la Compilación legislativa-, se cometieron 
algunos errores, que han dado lugar á algunas dudas en su 
aplicación por los tribunales de justicia. Posteriormente 
se dictó un real decreto mandando publicar una nueva 
edición corregida y pregunta al señor ministro de Gracia 
y Justicia si está dispuesto á mandar que se haga esa 
edición.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA ccntesta 
que no cree necesario hacer estos gastos, puesto que en se
guida van á ocuparse las Cortes de las reformas necesarias 
en algunas de las leyes comprendidas en la compilación, y 
que en tanto los tribunales de justicia las aplicarán srgun su 
criterio y según el espirito délas mismas leyes.

El señor MORENO PEREZ apoya una proposición de 
ley sobre concesión de un ferro-carril económico do Madrid 
áNavalcarnero, pasando por los Carabam-.heles.

El señ ir ministro de FOMENTO: No me oporgo á que 
el congreso tome en consideración la proposion di 1 señor 
Moreno Perez, pero le advierto que si no se present n antes 
los proyectos de la linea el Gobierno se vera precisado á 
oponerse á la concesión, porque está ya sentado como pre
cedente, que no se conceda ninguna linea sin que antes se 
presenten y estudien los proyectos.

ORDEN DEL DIA"
Continúa el debate sobre el proyecto de ley relativa á la 

reorganización del ejército.
El señor LA SERNA, reanuda su discurso de contesta

ción al señor Canalejas. Comienza recordando los argumen
tos Principales que ayer adujo. Protesta contra la aprecia
ción del eeñor Canalejas de que el ejército sólo ha en vido 
para pronunciarse, y entiende como aquél que el ajército y 
la patria son una misma cosa, y por consiguiente q ie los 
defeotos del ejército son los defectos mismos de lose udada- 
nos, así como son comunes á uno y otros las mismasvir- 
tudes.

Defiende al ministro de la Guerra de los cargos que el 
señor Canalejas le ha dirigido y hace cumplido elogio de las 
cualidades militares del señor Martínez Campos.

Cree que las ideas que ha expuesto el señor Canalejas, 
referentes á asuntos militares, están consignadas en un libro 
francés, y cita otra obra francesa también que ha servido de 
refutación á aquel, por ser el primero esencialmente teórico 
y práctica la segunda.

Recueida la historia y los principales hechos de los más 
insignes organizadores extranjeros, y haciendo notar las 
dificultades con que se tropezaron para hacer la división 
T.errritorial de provincias, considei a las que se presentarán 
para hacer la división territorial militar.

Entiende que ésta es imposible se haga con la rapidez 
que todos desean, y alude álos militares que tienen asiento 
en la Cámara.

Se suspende este debate.
El señor ministro de ULTRAMAR, de uniforme sube á 

la tribuna y lee el proyecto de ley de presupuestos de las 
islas de Cuba y Puerto R co.

El señor PRESIDENTE anuncia que los proyectos que 
acaban de leerse pasarán á las secciones para el nombra
miento de comisiones.

(Durante la lectura de los presupuestos muchos diputa
dos se agrupan al rededor de la tribuna y la oyen con gran 
atención.) _

También lee el señor ministro de Ultramar ot os va- os 
proyectos de ley sobre arreglo de la dei da de Cuba, sup e 
meatos de crédito, creación de un pa¡el amortizaba en 

sustitución de los abonarés y créditos á favor de los licen
ciados y familias de los fallecidos del ejército de Cuba.

Continúa el debate relativo al proyecto de reorganiza
ción militar.। Los señores SALAMANCA Y NEGRETE y ESPINO
SA hablan para alusiones

El señor CANALEJAS rectifica asegurando que huel
gan las fraces en que S. S. atribuyó k animosidad las 
insinuaciones del orador.

, Entra en consideraciones sobre la organización del 
ejército, y dice que si hay disciplina material no la hay 
moral.

fEl señor presidente le dirige una advertencia, y el se
ñor Canalejas concluye protestando de la admiración y res
pecto de la democracia al ejército.)

El señor LA SERNA rectifica á su vez, negando que en 
alguna de sus palabras haya intenciones poco respectuosas 
á altas intenciones, atribuyéndole k un recurso de la dialéc
tica del orador democrático. ■

Contestando k las palabras en que el señor Canalejas de
cía que si hay en el ejército disciplina material, no hay en 
cambio disciplina moral, califica de gratuita esta afirmación 
pues no hay motivo, dado el estado actual de nuestras tro
pas y la consideración de que goza el soldado, que garantice 
la veracidad de tal acertó.

El señor CANALEJAS retira la enmienda.
El señor ESPINOSA usa de la palabra brevemente jpara 

rectificar algunos errores de concepto del señor Canalejas.
Puesto á discusión el artículo único, autorizando al mi

nistro de la Guerra para plantear el proyecto de organización 
militar, usa de la palabra.

El señor DABAN, después de varias protestas de respe
to al ministro, como jefe, y varios razonamientos, fundados 
en consideraciones de equidad y porvenir relativas á más de 
20.0G0 jefes y oficiales, y con objeto de que ningún otro mi
nistro que pudiera suceder al actual pueda, con grave per- 
juició de éstos, variar ó disminuir el número de batallones 
que por este proyecto se cr^n, propone una adición al artí
culo, que está concebida en estos términos:

«Reservándose las Corles Ja facultad de aumentar ó dis
minuir en lo sucesivo las unidades orgánicas que por este 
proyecto van k crearse.»

Se extiende en detallarla organización del ejército tal co
mo hoj' se encuentra, y propone algunas modificaciones que, 
en concepto del orador, son necesarias, sobre todo en las ar
mas especiales.

El señor ministro de la GUERRA contesta al señor Da
ban manifestando que razones de delicadeza le impiden 
aceptar la adición que ha pedido al artículo de la comisión, 
pero que apracia en lo que valen las razones en que paraello 
se funda el general D;-ban.

(Preside el aeñr Nuñez de Arce.)
Termina contestando minuciosamente á lor observaciones 

que en su discurso le hizo el general Daban.
Habiendo trascurrido las horas de reglamento se levantó 

la sesión.
Eran las siete y cuarto.

SENADO.
Sesión del dia 6 de Mayo de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta k las dos menos cuarto, se lee y aprueba el acta 

de la anterio.
El señor LASSALA pide se traigan dos reales órdenes 

de 1880 sobre órden público, con objeto de tenerlas presen
tes coando se discuta, este p into.

El señor conde de PALLARES da lectura de un dictá- 
men concediendo prórogt al ferro-carril del Miño,

Presta juramento el señor marqués de Comillas, imgre- 
.sando en la sección 4.,v

ORDEN DEL DIA.
Discusión del tratado de comercio.
El señor GARCIA BARZANALLANA (D. José) com

bate el articulo primero.
No comprende que por medio de tratados de comercio 

puedanmejorarse las condiciones comerciales de un pais, 
cuandopara llegar k este punto es bastante la reforma y me
joramiento de los aranceles.

No vengo á combatir como hombre de partido, dice, ven
go k hacerlo impresionado por los males que van k caer so
bre el pais.

Muchos son los puntos que han sido olvidados en este 
debate, entre los cuales ocupa lugar preferente la cuestión 
arancelaria.

No considero en vigor, añade, la base 5.*, y me propon
go dem ostrarlo en el curso de mi • d’scarso, que dividiré en 
cuatro partes, deplorando que no esté presente el se
ñor ministro de Hacienda.

Invita á los señores ministros y al jefe del Gabinete k 
que tomen la palabra para contestar á los ataques, deploran
do el mutismo á que parece se han comnremetido.

Considera una gran desgracíala ratificación y estableci

miento del tratado de comercio, y que si existe una mayoría
n6COntiU-OtOSalGobÍerno.ta^ hay minorías 

que Jucharan contra ese proyecto, sirviendo de este modo k 
los intereses nacionales.

íaS neg°ciacio.ne3 practicadas para la consecu
ción del tratado con la participación y linea de conducta obs
ervada por el orador, cuando desempeñaba la cartera de

Examina la base quinta arancelaria, en su relación 
con las siguientes, y lo hecho sobre este punto por el Gobier
no conservador, que consideró desde luego en suspenso los 
efectos de la citada base. v

Podrá sostenerse que la base 5.» está vigente, pero uo 
se observa; no puede sostenerse como lo hace el señor minis
tro de Hacienda, malaconsejado, que las bases arancelarias 
continúen inalterables, pues esto solo se dice para echar 
sobre el partido conservador el cargo de que nada tiene he
cho en esta materia,

Califica de medida deplorable la base 5.a arancelaria.
(La presidencia concede al orador breves momentos de 

descanso, después que éste hace constar que Jo agradece, pe
ro qne no lo pide). ’ F

Reanudado el discurso, ocúpase de la escala alcohólica, 
en cuyo pnntoreconoce la bondad del tratado de 1877 y la 
fuerza de los argumentos de cuantos oradores de la minoría 
conservadora, aliado délos cuales, dice, han de resultar 
pálidos los m os.

Examinadespnes las condiciones en que ha sido nego
ciado el tratado actual, declarando que la reciprocidad que 
debía inspirarle, es ilusorio. La base de las concesiones que 
nos hace Francia, no es otra cosa que la tarifa general del 
arancel sobre la que se efectúan las rebajas. Estamos perju
dicados de una manera notable, porque las materias libres 
continuarán entrando lo mismo en España, á diferencia do 
las nuestras, que no gozarán de este beficio.

Se lamenta y duele d^ la forma en que se halla redacta
do el dictamen de la comisión que entendió sobre este punto 
en la Cámara francés porque resulta una imposición tradu
ciendo la frase fait adopten por la nuestra de habernos obli
ga a adoptar. (Protestas en la mayoría.)

Da lectura de algunos documentos en apoyo de sus afir
maciones, asi como también dd las respuestas dadas por el 
señor ministro de Hacienda k las peticiones hechas en se
siones anterior s, la cuales encuentra deficienles, n^que- 
^endo, dice, edificar esta conducta, porque obrando de 
esta manera le ha privado de documentos oficiales tnque 
apoyarse, y cuya falta le ha obligado á valerse de otros 
medios.

Sostiene que España no ha de vender más en adelante 
con la rebaja que hemos obtenido para nuestros vinos.

Después de varias consideraciones encaminadas á pro
bar los perjuicios que han devenir sobre la industria nacio
nal, la ratificación de este proyecto, termina r 'gando k la 
Cámara la desaprobación del tratado, en el que no encuentra 
ventaja alguna para el desarrollo de nuestra riqutz t.

El señor RUIZ GOMEZ, presidente de la comisión, le 
contesta, empezando por alabar á la prensa, k causa de la 
competencia y copia de datos con que ha discuíido esta 
cuestión.

Entra eneaguida á ocuparse de la cuestión arancelaria, 
del libre-cambio y el proteccionismo, comparando la his
toria de los citados puntos en España con los países ex
tranjeros, y ocupándose de los propósitos manifestados.por 
los conesrvadores k su advenimiento al poder en el primer 
punto.

, Dice que la industria catalana es el. núc'eo de la indus
tria española, y que la aprecia en alto grado y la admira al 
ver que adelanta sin cesar hasta estar hoy colocada á tal 
altura, que en la fabricación de tejidos de elgodon consume । la tercera parte que Francia.

Laméntase de la actitud adoptada en e.‘t i cuestión por el 
¡ partido conserva lor, del que dice que se ha declarado poco 
i ménos que adversario de las reformas arancelarios. Recuer

da que todos los hombres eminentes conservadores han re
presentado precisamente lo contrario.

, Lee detalladas cifras de la importación progresiva de 
primeras materias para demostrar evidentemente que la ex
portación en particular y el comercio en general aumenta y 
se desarrolla tanto más, cuanto más aumenta la importación 
de primeras materias.

Hízose la pregunta por un señor secretario, y acordóse 
que no se prorogara la sesión.

El señor PRESIDEN l'E: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el lúnes: El debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.
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El Comercia.
EDITORIAL.

LA ACTITUD DE LOS CONSERVADORES.

El partido conservador, que ni se arrepiente ni se 
enmienda, se^un la vieja frase del Marqués de Pidal, 
presenta hoy los caractéres que presentó en su dia el 
difunto partido moderado, que por difunto puede te
nérsele, a pesar de que en otra cosa crea el señor Mo- 
yano. Rebelde y demagogo en la oposición; ardiente 
defensor de los principios que en el po ler holló; justo 
cuando no puede realizar la justicia, y tiránico cuando 
puede practicar el bien; amigo de sus amigos, hasta 
apurar las últimas consecuencias del nepotismo más 
desenfrenado y enemigo del pueblo, como elemento po
lítico tinto como elemento social, porque tiene que ser
lo tolo Gobierno que más se cuida de satisfacer exigen
cias de paniaguados que de acallar con soluciones jus
tas necesidades de la Nación; duro hasta la crueldad en 
las cuestiones de orden público, cuando es Gobierno, y 
eterno y callado sembrador de discordias, cuando está 
en la oposición; tal es el partido conservador, uno de 
los grandes males políticos de nuestra patria, porque 
él ha sido gran parte á que el sistema constitucional no 
arraigue en este pais.

Dios sabe que no nos mueve contra este partido otro 
sentimiento que el que el examen atento de su historia 
por fuerza ha de producir en todo pedio liberal. Y no 
se crea tampoco que al dirigir estos cargos al partido 1 
que dirige el señor Cánovas, defendemos por tabla al 
Gabinete. Este tiene sus culpas, y él será el primero 
que las purgue. Pero queremos hacer resaltar esos ca
ractéres del partido conservador que hemos apuntado 
para que no se trate hoy de aparecer lo que no es, para 
que no toque á rebato haciéndose el campeón de ideas 
que ahogó cuando era Gobierno y para que no trate de 
burlar una vez más á la opinión pública, D. Quijote de 
una libertad que manteará alegremente el dia que pueda 
hacerlo. ,

Afortunadamente, los sucesos, los fracasos de las j 
ideas, las vicisitudes porque han pasado nuestros mas ¡ 
distinguidos hombres políticos, han desarrollado el ¡ 
sentido político de este pais, y hoy, por más que otra ; 
cosa digan los conservadores, ni existen los progresis- 1 
tas del 5í, ni los soñadores del 63, ni el pueblo siquiera 
sedaja arrastrar por palabras huecas, que nada signiñ- I 
can, cuando en el poder ha habido tiempo de realizar la 
libertad y no se ha realizado mas que el despotismo. 
Del mismo modo que el pueblo no hizo caso cuando, al ' 
abrirse el Circulo conservador de la calle de Atocha, 
este partido le hizo un llamamiento, así la nación se 
sonríe iioy ante esos políticos que en todo hallan infrac
ciones constitucionales, abusos de poder, prevaricacio
nes y excesos políticos de todo linaje.

Cinco años han tenido los conservadores para for
mar escuela, y la han formado en efecto; pero ¡de qué, 
santos cielos! Escuela de corrupción, de ilegalidad, de 
amaños, de todo eso con que habian comenzado á cu
brir la Monarquía restaurada, que por fortuna para ella 
reconoció que se iba quedando enterrada bajo tanto er
ror—no digamos otra palabra—y que podían repetirse 
pasadas historias que no son para olvidadas.

El partido conservador no tiene derecho á que le 
crean, cuando proclama su amor de última hornada á 
la libertad. Pero de todos modos, aunque nadie le crea, 
no hay obstáculo en que defienda lo que todos defende
mos. En lo -¡ue hay obstáculo es en que él se vuelva á 
veces á la Democracia y la diga «pie está muda y no 
protesta contra actos del Gobierno que merecen pro
testa; y en lo que hay obstáculo es en que hoy se pre
sente como el único campeón del derecho, cuando el de
recho ha sido pedazo de papel que él ha cogido entre 
sus manos y le ha roto y le ha lanzado en menudos pe
dazos al viento. La Democracia conoce bien sus debe
res, y no son ciertamente los conservadores los llama
dos á recordárselos. Aquí hace falta una trasformacion 
en el mo lo de ser de los partidos; trasformacion que 
hace falta mas que á nadie al conservador. Le conviene 
ser liberal en la oposición, pero mas aún ser liberal en 
el Gobierno.

Tenemos nuestras dudas sobre lo que harán los 
amigos del señor Cánovas el dia en que sean llamados 
á sustituirá los constitucionales. Han dicho sus órga
nos en la prensa que el dia en que el señor Cánovas 
vuelva á ocupar el sitio del señor Sagasta, las leyes 
hechas durante la actual administración serán respeta
das. Si el actual Gabinete llega—que vamos temiendo 
que iio Is hará, dado lo que tarda,—á establecer el Ju
rado, á derrogar la actual ley de imprenta y estable
cer el matrimonio civil, ¿respetaría estas disposiciones 
un Ministerio conservador? Lo dudamos mucho. Altas 
imposiciones podrían obligarle i que las respetara ma
terialmente, pero ¡á qué subterfugios y á qué mistifica
ciones no apelaría para barrenar aquellas disposiciones 
y quitarlas toda su fuerza! Como en la naturaleza todos 
los cuerpos obe lecen á leyes fijas é indeclinables, en el 
mundo político sucede otro tanto á los organismos que 
en él existen. El. partido conservador español no es li-

beral de corazón, y de ahí esas tendencias secretas que 
le han encaminado siempre hacia todo lo que es reac
cionario. Si se trata de cosas religiosas, se va con el se
ñor Pidal; si se trata de asuntos exteriores, se pone al 
lado de las Potencias del Norte; y si se trata de la li
bertad exterior, encuentra en los abismos de su con
ciencia Constituciones internas, es decir, ecos del abso
lutismo.

Conviene presentar las cosas en toda su desnudez. 
Eso de vestirse el grajo con plumas de pavo real, no lo 
consiente ya la cultura española. aSuum cuique». Seria 
un dia glorioso para la madre patria aquel en que, con
vencidos nuestros conservadores délo que este partido 
es en otros países, procurara imitarlos, y el dia de su 
subida al poder no hubiera que señalarle con piedra ne
gra para la libertad.

Por lo demas, lejos de disgustarnos, celebramos infi- ■ 
nito que el señor Silvela defiéndala integridad constitu- ' 
cional contra la arbitrariedad de los Capitanes genera- ■ 
les y el señor Esteban Collantes se esfuerce en pró de la I 
libertad de imprenta contra los arrebatos y flaquezas , 
del Ministerio de la Gobernación. Nuestros principios | 
quedan triunfantes. Pero no hemos de consentir por 1 
nuestra parte, que aquí todo se redima con la oposición. '

(De La Tribuna}

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

FOLÍTIC^S.

Señor Director de El  Co me r c io .
Comienzo hoy mis conferencias con destino al periódico i 

de su digna dirección, saludando desde la córte donde tan ' 
amigas se hallan aun las viejas doctrinas, efecto quizás de 
la emplomancia que es un corpulento árbol destinado á pro- 1 
yectar su malhada sombra sobro los nacientes ideales, á 
los lectores de El  Co me r c io que teniendo fé en las ideas i 
que han engendrado mas revoluciones que las espadas de to- I 
dos los guerreros del mundo, siguen contemplando el paula- । 
tino progreso de la democracia que ha do escribir en dia no 1 
lejano el mágico poema de la fraternidad universal.

Dividido hoy el partido democrático que realizó la glo- I 
riosa revolución de Setiembre; separados de los republica
nos algunos hombres ilustres que años ántes habian contri- ! 
buido á propagar las doctrinas federales y sembrada la dis- ; 
cordia en el seno de la democracia por las vanidades de los 
unos y las debilidades de los otros. Los partidos monárqui- i 
eos se juegan indestructibles colosos, olvidando las lecciones 
de la historia y las lecciones de la mturaleza; desconocien
do las verdades consagradas por el tiempo en el continuo 
rodar de los siglos y despreciando las grandes enseñanzas ’ 
de la esperiencia que nos dicen con la elocuencia de la ver- i 
dad como se forma una república inmortal cual los Esta- ' 
dos-Unidos sobre el gigantesco pedestal de la libertad y | 
como se derrumba un gran Imperio cual el de Francia, 
cuando tiene por base la movediza arena del cesarismo.

Y vienen á mi memoria estos recuerdos al ver cáelos 
conservadores y constitucionales de nuestia patria creen i 
tener en sus manos el cetro de España que nadie intentará ' 
arrebatarles, como nadie se atrevió á mirar á los reyes, has- ¡ 
ta que borró Napoleón con el humo de sus cañones el dere- i 
cho divino que resplandecía en su frente.

Asi es que los conservadores declararon ilegal á la de- ' 
mocracia, persiguieron á sus apóstoles, anatematizaron sus i 
doctrinas, calumniaron á los republicanos, amordazaron la j 
prensa, arrojáron de sus cátedras & los libre pensadores, ne
garon el derecho de asociación, suprimieron la tribuna, en- i 
carcelaron al escritor y satisfechos de su conducta, orgullo- ; 
sos de su poder y altivos por sus falsas glorias creyeron i 
haber destruido á la democracia asi como el ciego niega la 
existencia de la luz porque jamas recibió en su retina un i 
rayo de fuego de los que forman el astro rey, enclavado en ; 
el centro del sistema planetario por la mano del Eterno pa- ! 
rabañar con brillantes orlas de colores los objetos que nos. ■ 
rodean en la triste mansión que nos sirve de morada.

Si avanzamos en este 6rden do consideraciones é inten- i titnto, manifestando qoe lTs eated^ 
tamos conocer la importancia ó ideales del partido fusionis- mismo tendrán que abandonar sus puestos si no s i les abo
ta, formado como todos sabemos por el antiguo partido cons- nRn Ia8 seis mensualidades y el material que están en descu-
titucional, varios disidentes conservadores que acaudillaba , Cierto. ¡Que datos para el museo!
el general Martínez Campos y el gimpito de los centralistas . , Ll Dia i\os proporciona un interesante dato biográfico 
que dirigía el señor Alonso Martínez, si anhelamos saber la i 4,1 V"mTa|’ í pT de

. i • i • i 3 3 Siendo obispo de las Palmas le la Gran Canaria, fue una
influencia que la agrupación que hoy rige los destinos de noche, á un club de federales, previo el permiso del presi- 
nuestra patria ejerce en el concierto general de la política , dente, y pronunció un discurso de dos horas contra las ideas 
española y si pretendemos señalar el porvenir que la histo- revolucionarias. , 
ria le reserva; bastará indicar que el partido fusionista está , Ll discui so fue muy templado y hubo pasajes en que le 
d.v.d.do en mfimloe g «pos que han de destruirle: grupos Ahora n0 dcdica Urq„iDa0M 6 d¡oar 4 ]m
que capitanean distinguidos políticos y de los que vamos á , federales. Combate agriamente á los carlistas y condena áS/ 
decir algunas palabras antes de ocuparnos en la próxima ' Siglo Futuro.
carta del partido demócrata-dinástico y sus aspiraciones, pa- ¡Ah! Y llama industrial á Dios.
rapoder mas tarde emitir nuestra opinión leal y sincera so- I . Dco de Madrid,, periódico que pasaba por constitu- 
bre las distintas fracciones que militan en el campo de la de- j sc hecho demócrata dinástico.
mocracia y que se cobijan como nosotros bajo la brillante ¡ 
bandera déla república.

El señor Navarro Rodrigo pide el inmediato establecí- :
—El señor don Agustín Fernando de la Serna, al contes

tar ayer en el Congreso al señor Canalejas y Mendez, hizo un 
miento del jurado, cumpliendo deteste modo los compromisos cumplido elogio de las cualidades militares del general Mar- 
contraidos en la oposición. tinezCampos. .

J n 3 L - 1 3 . • L- Este elogio es hijo de las dotes poéticas del señor LaEl señor Balaguer defiende con entusiasmo las doctrinas ! serna) CUya imaginaciOn l0 dora todo. . .
proteccionistas en unión de todes los diputados catalanes, el Pictoribus atque poetis... .

señor Linares Rivas está á partir un piñón como vulgarmen
te se dice con el señor Ministro de Gracia y Justicia, el ex- 
subsecretaiio de Gobernación señor González Fwri hace 
guerra sin cuartel á D. Venancio Gonzalos, el señor Caña- 
maque interpela continuamente al Gobierno, anhelando una 
Dirección ó subsecretaría, el señor Gómez Diez parece tras
ladarse á los bancos de los conservadores, siguiendo la con
ducta del señor Mataró y así en toda la linea del partido fu- 
sionista se siente un movimiento de descomposición acentua
do también con la actitud del general López Dominguez, mo
vimiento que por mas que pretenda contener el Señor Sagas
ta, fatal y necesariamente ha de originar una división en el 
seno del partido fusiónista, llegando quizás el elemento avan
zando del constitucionalismo á confundirse con los demócra- 
cratas dinásticos y quedando reducido el partido del señor 
Sagasta á contar en su seno los individuos quo siempre han 
permadecido fieles al antiguo director del periódico La Ibe
ria, fundado por el inolvidable D. Pedro Calvo Asensio.

Este en mi sentir el porvenir reservado á esa agrupación 
política llamada la fusión y que parecía al principio un par
tido vigoroso saludado por todos como un paso dado en la 
senda del progreso y la libertad.

Hoy que ya lleva bastantes meses en el poder y no ha 
emprendido las reformas que ofreció realizar de los bancos 
de la oposición, hoy que solo el ministro de Fomento parece 
llevar en su mente un rayo de luz de los que iluminaron á 
España en 1863 cuando destruimos un trono con el fuego da 
nuestras ideas; y hoy que la libertad se ha extendido só
brela frente de todos los españoles para borrar las sombras 
del despotismo y las manchas de la tiranía; la demomao¡ade- 
bere clamar enérgicamente el cumplimiento de las ofertas 
hechas en dias de adversidad y emprender una lucha sin 
trégua si no se convierten en leyes y decretos que faciliten 
el triunfo de nuestras asp raciones nobles y desinteresadas, 
pero que han de contribuir al engrandecimiento y bienestar 
de nuestra pátria y á consolidar los eternos principios de la 
justicia, alma de la moderna civilización.

Queda de Vd. afetmo. amigo y s. s. q. s. m. b.
Lu l io .

NOTICIAS.

Los jaimistas han tenido ya su Water’ob si hemos 
de creer á nuestro buen corresponsal y misterioso Cruz.

Ayer nos dirigió el siguiente telegrama: " '•
«París 7, (l‘5O tarde).

K1 marqués de Segarra ha sido expulsado del partido car
lista por el mismo don Carlos.

Acúsale de ser autor principal de las conspiraciones iai- 
mistas urdidas desde hace algún tiempo en Francia y en Es
paña.—Cruz,» J

t ™ya X- ahl°ra á fiar en 138 Sarautias que nos daba 
«La íé» sobre el recto proceder del señor marqués de Se 
garra. u

, —Entre los objetos más curiosos del Museo de Instruc
ción primaria creado por decreto que publicó la Gaceta de 
ayer deberá figurar uno peculiar de España, que llamará 
sin duda la atención de todos los extranjeros que lo visiten 
Este objeto, al parecer extraño á la enseñanza, tiene con ella 
una relaciou estrecha y singularísima. El extranjero verá en 
en el museo un novillo disecado. Acudirá al catálogo lleno 
de curiosidad y afan, y leerá:

«Número tantos. Medio de que se valen las autoridades 
de España para que los ayuntamientos paguen las atenciones 
de la instrucción primaria.»
□ rEQATfeut0’ véase 10 00 con 6‘ Ayuntamiento da Or- 
duña. No hace un mes que pidió permiso al g .bernador de 
Vizcaya para correr novillos en las fiestas de' 8 de este mes 
y como quiera que el gobernador lo negar , en tanto que no 
hubiese satisfecho os coi sid-rables atrasos que ale iiabaá 
la primera enseñanza, aquel municipio, en cuya apatía se es 
trellaban órdenes circulares, n tancias y reclamaciones d* 
todo genero, ha hecho el milag o de pagar por completo 
aquellas atenciones. Calcúlese el gozo con que los pobres 
maestros presenciarán la corrida de novillos, a cuyo influjo 
deben el cobro de sus haberes. '

* *
Hoy precisamente nos dice un diario valenciano que se 

adeudan tres anualidades á la infeliz maestra de 1» Alquería 
de Aznar, que tiene que mantener á tres hy\ s con Ls dos 
reales diarios de dotación que no se pagan.

Hoy también publica un periódico alicantino la comuni
cación que ha dirigido al gobernador el director deaquel Ins-

Digamos á lo Espronceda:
¿Quo haya un Matará más, qué importa á Práxedes?

M.C.D. 2022



El Cowercio»
RECORTES. _ _____

Los indiví luos del disuelto Sindicato se emulan 
unos á otros en picardigüelas.

Ayer se veri tico el embargo de varios efectos, por 
débitos de subsidio industrial, al editor y ex-siadico 
don Miguel Guijarro.

Entre los libros que presentó para su embargo figu
raban gran mime, o deejemplares «le biografías de los se
ñores general Serrano, don Cristino Marios, Gastelar, 
Posada Herra y Sagasta.

El señor Guijarro pertenece al partido conserva
dor...

¿Ha querido por ventura equilibrar con eso el efecto 
que produjo la entrega del retrato del rey por el señor 
Maltraña?

. Peligrosillo es el empeño... Es muy posible que las 
biografías de dicnos personajes tengan mejor éxito y 
más aceptación.

Pasarse de listo es el título de una novela que debe co
nocer el acreditado librero de la calle dé preciados.

— «»—
Ya sabemos algo de la ([iierella presentada ante el 

Tribunal Supremo por la viudade! presidente de la Au
diencia de Valladolid señor González de los Río s .

El rnigistrado contra quien van dirigidas las actua
ciones continúa sin novedad en su importante salud y 
sentenciando delicuentes.

El fiscal del Supremo pide que á ese magistrado se le 
embarguen bienes para responderá las resultancias de 
la causa, ni más ni ménos que si fuese un síndico.

■ Pero como el fiscal del Supremo padece un catarro 
de Gracia y Justicia, está afónico y no le oyen.

Cosas de la fusión!

LOCAL.

El señor ZDeleg-a.do de Hacien
da n,os liriqió u 11 atenta o n i licacioa, m i lifestándo 
su pesar por no poder aten ler á nuestras indicaciones, 
suspendiendo los apremios, pues estos se imponían por 
el tercer trimestre, y no á los morosos por el cuarto.

Agradecemos en lo mucho que vale, como digimos 
ayer, la manifestación del señor Delegado, pero debe
mos manifestar que era de suponer que no'se seguía 
procedimiento de apremio contra les contribuyentes 
morosos por el pago del cuarto trimestre, sencillamen
te porque aun no existen.

Señalado el plazo para la cobranza, y no habiendo 
espirado este ¿cómo puede tacharse á nadie de moro
sidad?

Mas esto no quita fuerza en modo alguno á las razo
nes que contra el sistema seguido en Palma paraimpo- 

' ner los apremios espusimos.
La Instrucción previene tanto para la recaudación 

de un trimestre cuino de otro indistintamente, que en 
las capitales de provincia los recaudadores tienen la 
obligación de recorrer los domicilios de todos los con
tribuyentes antes de empezar los apremios.

¿Se ha cumplido este precepto legal?
No.
Para la recaudación del cuarto trimestre puede ser 

que se cumpla: no discutimos este punto en este mo
mento, y esperamos la ocasión de hacerlo, mas es ne
cesario no olvidar que igual requisito debe cumplirse 
para el tercer trimestre que para el cuarto.

Según el articulo 20 déla Instrucción, el Delegado 
de Hacienda debe dictar providencia en cada espe
diente dictando el apremio bajo su forma y responsa
bilidad.

Sin esta orden escrita, firmada por dicho*funciona- 
rio no es legal ningún apremio.

El artículo 20 establece bien claro que esta orden 
debe trasladarse literalmente al interesado en una pa
peleta firmada por el mismo Delegado.

¿Se cumplen estos dos artículos?
Tampoco.
La notificación ha de hacerse ál interesado óá algún 

individuo de la familia, ó criados mayores de edad, y si 
no se les encuentra el recaudador debe volver al do
micilio del contribuyente á hora en que comunmente se 
halle en él.

Solo después de estas diligencias puede el comisio
nado de apremios tomar por testigos á dos yeczuos, no 
á dos empleados de consumos ó á un payés. Nótese es
to bien.

¿Se ha dado cumplimiento al artículo 22 que esto 
previene.

Menos. "
Creemos inútil seguir examinando el modo como la 

imposición de los apremios se lleva á cabo: si en nues
tras apreciaciones vamos equivocados, si no es este el . 
espíritu y letra de la Instrucción, desearíamos que los 
periódicos que defiendan la cobranza en la forma en que ' 
se efectúa nos lo manifestaran, y no aguardarse á . 
que todo estuviera terminado para darnos á conocer su ' 
patriótica opinión.

Hoy lo qu^ nosotros debemos aconsejar á los indus- , 
tríales que se vean apremiados, es que protesten ener- ' 
gicamente y ante testigos, haciendo constar las ilega- 1 
lidades que puedan notaren la forma con que seles ha
ga la notificación. Si posible fuera esta protesta debe
ría estenderla un notario en los casos de mas trascen- . 
dencia. . ■ 1

Otro dia quizás sea mas prudente recurrir á otro 
! sistema.

Si como se lia, diciio el 
tamiento de raima presentara la dimisión, bien puede 
asegurarse que su conducta seria imitada por otros 
ayuntamientos de la isla, en la imposibilidad en que 
se encuentran de dar gusto al ministro dtjHacienda y al 
de Gobernación.

Hemos reci"bid.o la, -visita de 
«La Tribuna» periódico que ha visto la luz pública en 
Madrid, al qua saludamos con gusto y desde luego 
aceptamos el cambio.

Los vendedores de Omta,s 37- 
Sedas se organizaron ayer noche en gremio inscribién
dose en las listas de la Liga de Contribuyentes délas 
Baleares.

Muchos son los oficios agremiados como han podi
do ir observando nuestros lectores. Creemos que no se 
conseguirá tanto en las oficinas de la Administración 
en vista del sesgo que toma el asunto.

En sixloasta, cele’bra.da, a,n.te la, 
Junta de Obras del Puerto, ha conseguido el remate el 
mismo contratista de los trabajos hasta ahora verifica
dos, por la Cantidad de 45,000 pesetas, haciendo una 
rebaja de 65,980 pesetas sobre el tipo establecido.

IDice vm coleg-a la, voz de 
fuego puso en alarma el miércoles á los vecinos de lá 
plaza de Copinas. Averiguado el caso resultó que el 
trastorno de los que gritaban era mayor que el peligro. • 

Más vale asi.

Mañana ten.d.rá, liag-dr -utrL oozi- 
cierto en el «Conservatorio Balear», que dará el pia
nista señor Picó á beneficio de las victimas del tra
bajo.

Esperamos ver muy concurridos los salones de di- 
cha|socie la I, máxime siendo el obgeto de ella el que es 
y conocidos los sentimientos caritativos de nuestros 
paisanos.

de les piezas 
que ejecutará mañana por la tarde en el paseo de la 
Rambla la música del Regimiento de infantería de Fi
lipinas. .

1 .° Paso-doble.
2 .° Polka «Ella y EL» Straus.
3 .' Fantasía de «Faust». Gounod.
4 .a Ingenia Gavotta. Aroiti.
5 .° Paso-doble. •

Copiamos de “SI Balear,, de 
ayer: ' ‘ .

«El Sr. Alcalde ha tramitado el recurso de alzada 
interpuesto por.el.dueño déla fábrica de refinación de 
petróleo en el Molinar de Levante contra el último 
acuerdo del Ayuntamiento; y al propio tiempo ha de
sestimado la solicitud de suspensión del mismo 
acuerdo.»

Be „S1 IDemócrata:“
«Conocida de todos es la actitud completamente hos

til en que nos hemos colocado, por lo que respecta á 
las reformas introiiucidas en la contribución de subsidio 
como tamiiien clara y despejada ha sido nuestra actitud 
por lo que toca á la recaudación de contribuciones de 
la capital, á cuyo agente recaudador hemos censurado 
en cuantas ocaciones se haya desviado del cumplimien
to de su deber, como también hemos sentido particu
lar satisfacción, siempre que sus actos nos hayan da lo 
lugar á tributarle los mas complidoselogios que tampo
co hemos escatimado, por mas que nuestra oposición 
al gobierno sea tan marcada.

Hechas estas aclaraciones, que juzgamos necesarias 
nos vemos hoy en el caso de censurar la conducta <jue 
desgraciadamente sigue la recaudación de contribuyen
tes de esta Cipital, en el procedimiento incóalo contra 
los morosos por industria del tercer trimestre, proce
dimiento -pie según nuestro humilde parecer, no es el 
mas apropósito para llegar al fin que se desea y que 
merecerá la mas unánime reprobación, por mas que 
obedeciendo á ordenes superiores para cuanto se rela
cione con la recaucacion de contribuciones los agentes 
encargados de la cobranza se han de poner en un todo 
á la disposición de los delegados de Hacienda, «fuíenes 
por lo visto no dan pruebas de gran tacte ni de la ma
durez que en casos como el presente se requiere.

No cemprendemos, como haya agentes, que dóciles 
se presten á secundar exigencias ridiculas y absurdas 
y menos lo comprendemos déla persona que hoy se ha
lla al frente déla recaudación de Palma, con cuya 
amistad nos honramos á cuyo carácter y posición in
dependientes le ponían en el caso de resistir ciertas im
posiciones, que seguramente le malquistarán con el 
país, en el que tan bien relacionado se halla, gracias á 
su bondad de carácter, y á las bellas cualidades que le 
distinguen y hacen simpático con cuantos le traten.

Pero vamos al objeto principal que motivan estas 
lineas, y que se reduceá demostrar que el procedimien
to de primer grado empleado hasta hoy únicamente 
contra los individuos que forman la Junta del sindica
to Balear, ni es justo ni procedente, por no haber dis
posición alguna quehaga á unos contribuyentes Je peor 

condición que á los otros, pues las relaciones de moro
sos deben ser generales, y general y simultánea tam
bién debe ser la entrega de papeletas y notificación tan
to del primero como segundo grado de apremio.

Otra anomalía también inesplicable y que ha llama
do la atención del verándario, es que el comisionado de 
apremios haya requerido como testigos para autorizar 
las diligencias, á empleados <ie consumos cuyo carácter 
dará indudablemente lugar á que por los contribuyen
tes sean calificados de nulos unos procedimientos que 
adolecen de un vicio tan capital, como lo es la inter
vención en ellos de los referidos emplea los de consu
mos. Y no se apele luego al socorrido y gastado recurso 
de figurar una cesantía con fecha atrasada, para de
mostrar, si piiera en la apariencia, que los que autoriza
ban las diligencias, como testigos, no eran empleados, 
porque este subterfugio no ha de dar el resultado ape
tecido.

En este país todos nos conocemos y sabemos, positi
vamente cuanto se trama contra la clase productora; 
máxime hoy que el señor Gamacho con sus desaciertos 
no ha hecho más que anuar voluntades en todas clases 
de la sociedad, y como todos vamos á una, de aquí que 
apenas se urde alguna emboscad,1 que tenga por objeto 
perjudicar á determinadas clases, se averigüe inmedia
tamente y sin gran trabajo, la i<lea que domina en altas 
regiones, pensamientos maquiavélicos que serian de 
resultados si no estuviéramos sobre aviso ó si los ín- 
dustiialesde P dma, no mantuvieran la unión tan firme 
y el deliberado propósito de cumplir en todas sus par
tes los acuerdos del Sindicato.

Ya lo saben pues nuestros lectores, sin duda por no 
haberse prestado los vecinos á servir de testigos, en los 
proce limientos de apremio, se ha hechado mano de los 
empleados de consumos, que en caso de necesidad se 
supone serán declarados cesantes con fecha atrasada 
para después volverlos á nombrar, pero todo esto se ha 
pensado, y maquinado sin contar con la huéspeda aper 
sarde que habiendo llegado las cosas á tal estremo de 
publicidad, sería incurrir en el ridículo más espantoso 
si se intentara siquiera llevar á cabo el pensamiento 
concebido.

Basta por hoy, que mañana continuaremos si hay al
guna novedad que comunicar á nuestros constantes fa
vorecedores.» . • "•

CONSERVATORIO BALEAR.
CONCIERTO-PIGÓ. 

k BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES INUTILIZADOS. 
Para el 14 de Mayo de 1882.

PRIMERA PARTE.
l .° Gran Trio sobre motivos d J Rienzzí de Wag- 

ner, para violín, armonium y piano: por los Sres. For- 
teza, Lladó y Picó.—Loref.

2 .° (a) Jerusalem.—GottschalK.—^ Rondó.-Men- 
delsson.-^-^ Les courriéres.—Rilter; para piano, por 
el Sr. Picó.

3 .° Aria de la ópera 1). Sebastian, por el alumno 
del Conservatorio Sr. Rubí.—Donizzetli.

4 ? Adios á la Alhambra, para violin, por el señor 
Forteza.—Monasterio.

5 .° (a) Wals.—Chopin— (b) Menuet-Sherzo— Pi
có.—(c) Fantasía sobre motivos del Faust de Gounod, 
por el Sr. Picó.—Pujol. .

6 .° Coro de Le Petit Duch, por la clase de niñas del 
Conservatorio.—Lecoq.

SEGUNDA PARTE.
1 .° Trio La Colombe, para violin, armonium y pia

no: por los Sres. Forteza, Lladó y Picó.—Gounod. -
2 .° La Jala, melodía, por el Sr. Espinosa.—Luzzi.
3 .a Fantasía para dos pianos, sobre motivos de Los 

Hugonotes, por la Sríta. Vilar y el Sr. Picó.—KousKi.
4 ? Cansone para soprano, de Salvator Rosa, pol

la alumna del Conservatorio, Srita. Picornel!.—Gómez.
5 .° (a) Estudio.—Tkalberg.—(b) Idllle.—Lisberg. 

—(c) Melodías.—Titglganes. por el Sr. Picó.—Liszt.
6 .° Trio, sobre el cuarteto del Rigolelto, para vio

lin, armonium y piano: por los Sres. Forteza, Lladó y 
Picó.—Duran.
_ __________ T las 8 y media. ,

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 12 á las 11 n.’
(Recibido á las 7 y 43 n.)

En el Consejo de esta noche el señor Camá- 
cho presentará el proyecto de autorización para 
la importación libre de derechos de los cerea
les extranjeros.

Idem á las 5 t.
(Recibido á las 9 y 34 n.)

Espérase el proyecto para la libre impor
tación de los cereales.

En el Senado se ha terminado la discusión 
referente á la conversión de las Deudas. :

Mañana se verificaran las ratificaciohes 
del tratado verificado entre Francia y España.

Las escuadras de Francia é Inglaterra 
marqhan á Egipto.

M.C.D. 2022



El Comercio.
ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer día 11 Mayo 1882.

CANTIDAD RKCAUDADA
Carruajes de

1.* clase.
2.a' clase.
3.a clase.
4.a clase.

Varones. Hembras. Total. Pesetas.

» 
40 
32

>

Cents.

. » >

. » 1

. 2 2

. 1 »

>
1
4
1

TOALES. . 3 3
Palma 12 Mayo de 1882.—

6 . 72 .
-El Empresario, Jaime Gibert.

Sastra. Taillear.

To t a l e s . . . . 60 36 06 15 U0
Palma 11 de Mayo 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

MATADERO DE PALMA.
Neta de lai rew« degollada* en este establecimiento el 10 Mayo 1882.

. Reses.. Machor Hembras. Total. Pías. Cents.

a  acunas . . . . . 4 2 6 6 .
Lanares . . . . . 56 34 90 9 00
Cabrias . . . . 1 e » e v
Gerdosas. . . . ... * X • • .

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Días 11 

KMBABfcACIONES FONDeADAS.
De Felanitx en 1 día laúd S. Antonio, de 17 ton,, pat. Gui

llermo Oliver, con 4 mar. y lastre.
’ De Máhon en 12 horas vapor Menorca, de 190 ton., capitán

D. Miguel Tu lury. con 19 mar., 10 pas., balija y efs.
' De Argel en 18 horas vapor Pa'ma, de 581 ton., cap. don 

Francisco Taronji, con 35 mar., 53 pas. y ganado.
EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Palma, de 933 ton., cap. D. Fran
cisco Taronji, con 25 mar., pas. y efs.

Para Sóller laúd Virgen del Rosario, de 14 ton., pat. José 
Poncel, con 5 mar y lastre.
’ ‘ Para Puerto-Rico bergantín Lealtad, de 29 ton., cap. don
Benito Buree!ó, con 13 mar y frutos y efs, del país.

Para Denla balandra Victoria, de 56 ton., pat. Vicente Ro
drigo, con 4 mar y algarrobas.

Para Taléncia Vapor Mallorca,ode 419 ton., cap. D. José
Pont, con 23 mar,, pas., balija y efs.

Para Puerto-Dolom pailebot San Antonio., de 71 ton., cap.
D. Rafael Bennazar, con 5 mar y pipas vacias.

VALORES LOCALES. 
Cambios corrientes del dia 12 Mayo.

ACCIONES.
CAPITAL

Pesetas

DESEM
BOLSO.

Pesetas

C/C)

nomi
nal.

VA LO 
DE LAB 
ACCION.

301)
Alumbrado por Gas . . . 500 330 161’67 525’03
Alfombrera........................ 500 503 90’03 450’03 D
Banco Agrícola................... 500 75 15’03 75’03 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’03 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Camb 0 Mallorquín. . . 500 250 67’0Q 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’03 D
Crédito Balear................... 500 233 95’50 477’50 D
Comp.a CuitM.a Industrial. 250 25 9'50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 203 43’00 215'03 D
Empresa Mall.na de Vap” 2000 2030 » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75'00 375’03
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96'03 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca . 1-25 500 61’00 305’0) D
Ferro-carril de Al aró. . 500 100 126’03 315’03 D
Harinera B dear. ... 103 330 55'03 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110 03 275'00 P
Industrial Algo toñera. . . 250 353 70'03 735’00
Industrial Malbrquina . . 503 503 »
Industrial Mercantil. . 503 103 25’03 125’0) D
La Balear (sig.’ cont'a iiic?) 503 03 11'00 55’03 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 503 5)3 82’03 410’00 D
Salí las de Ib iza................. 1033 1033 » »
Seg iro Mallorquín. . . .
Vidrie-aM dio -quina. . .

503 30 8’50 42’50 D
100 103 106’00 115’00 D

Vidriera Ba’ear. . , . . 50 50 12'03 60'03 D
Vinícola Mallorquína. . . 500 150 27'03 135'00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  12.

interior contado..................29‘27
Exterior id....................... 3140
Bonos id....................... 9P50

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p3 Interior, fin Mayo . 29‘30.
3 p3 Exterior. . . . . . Q0‘00.
2 p3 Interior......................

Bonos del Tesoro................OOO^O.
Subvención por Ferro-Carriles 58‘00.
Banco España . Sin cupón. 409*00.

Billetes hipotecarios.................... 98‘85.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p3 Interior, sin cupón. 28‘725. 
Coloniales, cupón contado. . 81*75.
Ferro-cariMes Norte España. 127*00. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.......................................110*00.
Almanzas..................................
Rubros........................................
Orenses................................... 47*00.
Noroestes...................................

Francias nuevas................................ 116*00,
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 28*90.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Borne).
,. Gasa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y 

militares, libreas, amazonas, etc., etc. ■ J
Eleg-anoia, en el corte, esmerada ccnfeccion 37- economía.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—3
PLAZA DE TOROS DE PALMA.

----• -----
Deseosa la Empresa de dar á las próximas funciones de 

Toros, todo el lucimiento que ofrece ia afición cada dia 
creciente á esta clase de espectáculos, ha procurado escojer 
uno por uno el mejor ganado de las celebradas ganaderías 
de D. JUAN ANTONIO MAZPULB veciuo de Madrid y de 
DONA MARIA ROSALEM, viuda do D. Mariano Hernán, 
vecina del Colmenar viejo que Cauco juegj han dado cuan
do se han lidiado en esta Plaza, asegurando asi el éxito de 
las corridas que el deseo de basca? novedades de ganade
rías desconocidas ha comprometido otras veces.

A este mismo fin h i cjutracalo la cuadrilla á cuyo frente 
está el simpático matad >r

JUAN RUIZ ^Lagartija.) 
que con tanto aplauso trabajó en la última corrida del pasa
do año. --'

El servicio da caballos está á cargo de Vicente Bujosa, 
que cuenta ya con una cuadra da esc >gidos.

La empresa pueie asegurar que ña tomado todas las 
precauciones posibles para q le las corridas de este año 
sean las mejores que han tenido lugar en esta Plaza, espe
rando fundadamente, merecerán ia aceptación del público 
con lo que quedarán remunerados sus desvelos.

La Empresa.
AB^NO PARA LAS DOS PRIMERAS CORRIDAS DE TOROS DE MUERTE

que tendrán lugar en los dios 4 y 11 de Junio de 1882
¡Se lidiarán seis toros da la acre litad.i ganadería de Don 

Juan Antonio Mazpule veciuo de Madrid, con divisa blanca 
y seis de la muy conocida de Dolía María Rosalem, viuda 
de D. Mariano Hernán, vecino del Colmenar Viejo con di
visa azul celeste.

La cuadrilla compuesta de reputados diestros estará á 
cargo del valiente y acreditado primer esp ida

JUAN RUIZ (Lagartija.)
Los nombres de los lidiadores y reseña de los toros se 

publicaran oportunamente p ir programas y carteles.
FBECIOS.

DE ABONO POR CURRIDA.
Palcos de sombra sin entrada.....................Pías. 4010
Idem de sol sin ídem............................................. 20T0
Delanteras de balconcillos sin idem....................... 7‘1O
Segunda fila de idem sin idem............................. 5‘60
Barreras sin idem................................................... 4'60
Delanteras de grada sin idem............................... 2 G0

FUERA DE ABONO POR CORRIDA.
Palcos de sombra sin entradas.............................. SOTO
Idem de sol sinidem............................................... 25*10
Delanteias de balconcillos sin idem.................... 8!60
Segunda fila de idem s u idem......................... 7‘10

I Barreras sin idem................................................. 5‘60
Delanteras de grada sin idem.............................. 3‘1Q

CONDICIONES.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
Y RENTAS DE LAS BALEÁBES.

Gremios citados por esta Administración para el dia 15 
del presentí mes.

A las 9 —Tiendas de abanicos y paraguas.
> 9 1[2.—Id. de perfumería.
> 10. — Id. de comestibles.
> 10 1[2.—Id de ropas hechas con géneros ordinarios 

del pais. .
A las 11.—Tiendas de vendedores de estufas y chi

meneas.
A Las 11 1[2. Tiendas de vendedores de lana fina por 

menor.
A las 12.—Carnicerías.
A las 12 1|2.—Abacerías.
A la 1.—Tiendas de vinos y aguardientes por menor.

, A la 1 1[2.—Tiendas de vinos y aguardientes del pais 
última base.

Palma 11 Mayo de 1882.— P. S., Venero.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Agencia de Contribuciones é Impuestos de la Capital.
Los cobradores de esta agencia han visitad: en el dia de 

hoy el domicilio de los contribuyentes que viven en las ca
lles que á continuación se espresan:

Cobrador: Don Antonio Garau.
Apuntadores.—Felipe Bauzá.—Moyá.—Medinas.

Cobrador: Don Bernardo Amor.
Santañy.— Samaritana.—Peletería.—Tierra Santa.

Cobrador: Don Enrique Terrés.
Beneficencia. —Beata Catalina.— Torrella.

Cobrador: Don Juan Pona.
Escursach.—Burgos.—Garrió.—Mercado.—Berga.
Lo que se hace público para noticia de aquellos contri

buyentes que estén en la creencia de que con ellos no han 
cumplido los Cobradores ese requisito, á fin de que avisán
dolo á esta Agencia pueda subsanarse la omisión y facili
tarles al mismo tiempo justificante que acredite han hecho 
la reclamación en tiempo oportuno y les libre do todo per
juicio. r

Palm i 12 de Mayo de 1832.—'El Jefe de la sección de 
Contribuciones Agente, José Gutiérrez y Osea.

1 .a El abono es solo á localidades y será obligatorio pa
ra las dos corridas.

2 .a Para el abono de la localidad solo será reconocida 
una sola persona.

3 .a Lis señores ab ma los á las últimas corridas tendrán 
reservadas sus localidades d^sleel 13 al 16 del actual am
bos inclusive, pasados los cuales q telarán á disposición de 
los que gusten adquirirlos. El abono q teda abierto en la pla
za de la constitución núm. 37 frente a La Fuente de las Tor
tugas.

4 .a Las entradas á los jaleos sin distinción serán todas 
de sombra.

5 .a Los señores Abonadrs serán los únicos que desde 
la galería del corral y demás puntos designados al efecto 
tendrán derecho á presenciar la salida de los toros de las 
jaulas, exhibiendo su papeleta de abono á los porteros de la

ADVERTENCIAS
1 .a Las entradas que se presenten rasgadas no serán 

admitidas á las puertas de la Plaza. Cada concurrente la 
presentará integra á los interventores de entrada, y éstos 
la inutilizarán devolviendo la mitad al interesado"' quien 
tendrá obligación de conservarla en su poder durante el 
tiempo de su permanencia en la Plaza, sin cuyo requisito po
drá ser expulsado.

2 .a Los bille’es de localidad deberán necesariamente 
exhibirle á los acomodadores nombrados al efecto, siempre 
que estos lo exijan.

3 .a La corrida se considerará como celebrada desde 
el momento en que principie; en su consecuencia, el públi
co no tendrá derecho á ser reintegrad» en todo ni en parte, 
si empezada la función se suspendiese por llúvia ú otro ac
cidente; pero si aquella fuese después de abiertas las puer
tas y antes de haber salido el primor toro en la Plaza, ó por 
cualquier otro motivo se suspendiese el dia anunciado no 
tendrá derecho el publico á la devolución de localidades, 
podiendo servir estas para el dia en que se verifique la cor
rida.

4 .a El publico no tendrá derecho á pedir mas número 
de toros ni otros lidiadores que los anunciados, y en el ca
so de imposibilitarse alguno ó algunos de estos en la lidia 
ó de aquella después de llegados á esta ciudad, no podrá 
exigí se el reemplazo ni aumento, celebrándose las funcio
nes con los hábiles que quedaren.

5 .a Si el espada anunciado no pudiera venir por muerte 
ó enfermedad justificada, será sustituido por otro de alter
nativa en Madrid.

COMPAÑIA BARCELONESA
DE VAPORES TRASÁLMTEOS.

Del 15 al 17 del próximo Junió saldrá de este pue.’to el 
veloz y de gran porte vapor

CRISTOBAL COLOM.
directamente para Puerto-Rico y Habana para donde ad
mite pasageros y carga.

Para informes 8ans y Pierrar, Conquistador 7.

VIAJE Á ARJEL.
El vapor español

NUEVO MAHONÉS
Saldrá de este puerto para el de Argel el Jueves 18 del 

corriente.
Admite carga y pasajeros.
Se despacha; plaza de Copiñas, núm. 5, entresuelo.

TEATRO-CIRCO-BALEAR. "

Gran función para hoy Sába lo 13 de Mayo de 1882.
Aócediendo á las instancias de muchas personas tendrá 

hoy lugar la
12.* y ultima representación 

dé la grandiosa y cada día mis aplaudida rovela cómico- 
lineo dramática en 4 actcs, divididos en 18 cuadros,

Los Sobrinos del Capitán Grant.
PRECIOS.

Palcos sin entrada...........................................  reale8i
Butacas con id.....................................................  e
Entrada general.................................................  >

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑAÑA.
San BONIFACIO mártir.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en San Felipe Neri.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882?
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